
El Peenano ; - Lima, Sábado 30 de Junio de 1984 

— Puéuad 1NOS, De%, Z1005—A, 1111U—A, (+24, Zouod—A, 
Daól, dii4, YuDli, lavoU, Y laozod, sUDIe 108 Dredios 

TUSsLICOS “IW0IEerinO”, “MMBEOBIUN”, “cagulas , “Ld— 
Mmounes , “vuntancCia” *KUnucunpa”, »al KiDerto” 

“a Hecomo”, “Ciimicyacu: y “Cuecia” cun las 
Exteris.UNes y UNICECIUN - VULES - Selm.adias; 

Wue, Ppur mesviuvivNes DATeCWwIruies IYOS. 1426— 
85—AU—vit—e L11—Did, ld—do—AC—Da-—XALi- 
D, L40/—o0d—A G— Da A —5M, lao8—o3—AL— 

Dic—Xil—oM + l4oj—db3 — AG— — 23I—3M, 
l464 — 83 — AG — De — XI — SM, 1400—5i— 
ALGDR-XILi--SM, 14085—53—AG—UR-A111-5M, 
l4s4—53—AU—DiC—ALLI—SM y 1485—b3—AG—Dkr 
— Mlli—s5M, tciuis de techa 3V de Noviembre de 
1953, la Dirección de la Región Agraría Xiif — San 
Marun ha decisrauo de Cauticidan de los '1:titios de 
Fropievad te 105 preaios mencionados en el cunsi- 
deranao preceuecte, en apilcación del Articulo 322 

inciso ay ael vwecreto Ley 22175 “Ley de Comunida- 
des Nativas del vesarro.io Agrario de las Regiones 
de Selva y Ceja 1e Selva” por encontrarse ocupados 
por poses:unarios de necno; 

Que, las citatas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido ape::0as, han quedado legalmente con- 
seniidas, por 16 que la Dirección General de Reior- 

ma Agrara y Asentamiento Rural con fecha 10 de 
April de 1984, na solicitado la expedición de la pre- 
sente Resolucior: Ministerial; 

Con la visacion de la Oficina General de Aseso- 
ría Juríciica de: Ramo; 

SE RESUELVE, 

Artículo Primero. — Áprobar el procesamien- 
to seguido para :a declaración de Caducidad de los 
Títulos de Propicdad de los predios rústicos deno- 
minados *Romeriilo” de 5 Hás., 2,520 m2, (Cinco 
Hectáreas Dos Mil Quinientos Veinte Metros Cua- 
drados), “Medel:n” de 10 Hás., 1,901 m2., (Diez 
Hectáreas Un Mil Novecientos un Metros Cuadra- 
dos), “Lagunas” de 13 Hás., 2,649 m?2. (Trece Hec- 
táreas Dos Mil Seiscientos Cuarentinueve “Metros 
Cuadrados), “Limones” de 2 Hás., 4320 m2., (Dos 
Hectireas Cuarro Mil Trescientos Veinte Metros, 
Cuadrados), “Nuimacia” de 5 Hás. 5,825 m2. (Cinco 
Hectáreas Cincc Mil Ochocientos Veinticineo Metros 
Cuadrados), “Rumicolipa” de 5 Has., 3,666 m2., (Cin- 
0 Has. Tres Mii Seiscientos Sesentiséis Metros Cua- 
drados), “San uilberto” de 5 Hás., 2825 m?2. (Cinco 
Hectáreas Dos.iMil Ochocientos Veinticineo Metros 
Cuadrados), “Tuznha Recodo” de 00 Hás., 4,949 m2, 
(Cero Hectáreas Cuatro Mil Novecientos Cuarenti- 
nueve Metros Cradrados) “Chiricyacu” de 4  Hás,, 
9747 m2. (Cuatro Hectáreas Nueve Mil Setecientos 
Cuarentisiete Metros Cuadrados), y “Grecia” de 5 
Hás., 4,900 m2. (Cinco Hectáreas Cuatro Mil Nove- 
eientos Metros Cuadrados) de extensión superficial, 
ubicados en el distrito y provincia de Rioja, depar- 
tamento de San Martín. 

Artículo Seguudo. — Declarar revertidos al do- 
minio del Estacdo los predios rústico “Romerillo”, 
“Medellín”, “Lagunas”, “Limones”, “Numancia” 
“Rumico!lpa”, “San Gilberto”, “Tumba — Recodo”, 
*Chiricyacu” y “Grecia” con las extensiones y ubi- 
eación señaladas en el numeral anterior. 

Artículo Tercero. — Dejar a salvo el derecho de 
lJos ocupantes pata que lo hagan valer conforme a 

Artiículo Cuarto. — La Direccion de la Región 
Agrana XI — San Martín, soliciiará al Juez de 
Tierras la canceiación de los asientos registrales y 
la subsecuente inscripción de Jos predios materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Reftorma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Regisiros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, - Ministro 
de Aericultura. 

— RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00415-84-AG/DGRAAR 

Lima, 27 de Junio de 1984, 

Visto el expediente Administrativo organizado so- 
bre Caducidag úe Título de Propiedad del predio 
rústico “Yasuni” de 5 Has., 5,350 m2., de extensión 
superticial, ubicaao en la Región de Selva, distrite 
de Caspbizapa, provincia y departamento de Sam 
Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial N* 3232 de fecha 
28 de Setiembrs de 1964, se otorgó a favor de Yo- 
landa Torres de Sánchez el Título de Propiedad N* 
20581—A sobre el predio rústico “Yasuni” con la ex- 
tensión y ubicación antes señalada; 

Que mediante Resolución Directoral Ne 0436— 
83—AG—DR.XIII—SM de fecha ? de Agosto de 
1983, la Direccion de la Región Acraria XTIT — Sam 
Martín, ha declarado la Caducidad del Título de 
Propiedad del predio mencionado en el eonsideranda 
pbrecedente, en aplicación del Artículo 82 inciso db 
del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Comuúnidades Na- 
tivas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de Selva”, por enconirarge abandona- 
do por su propietaria y ocupado por posesionarie 
de hecho; 

— Que la citada Resolución Directoral f no habee 
sido apelada, ha quedado leralmente consenti- 
da, por lo que la Dirección General de Reforma 
Agraria y Asenismiento Rural con fecha 05 de Abril 
de 1984, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Ministerial; ' 

Con la visación de la Oficina General de Asego-. 
ría Jurídica del Ramo; ' 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el nrocedimiento 
seguido para la ceciaración de Caducidad del Título 
de Propiedad del predio rústico denominado “Yasu- 
ni” de 5 Hás., 5350 m2., (Cinco Hectáreas, Cinco 
Mil Trescientos Cincuenta Metros Cuadrados) de 
extensión superficial, ubicado en el distrito de Cas- 
pizapa. provincia y departamento de San Martin, 

Artículo Serundo, — Declarar revertidos al do- 
Minio del Estado el predio rústico “Yasmi” con la 
extensión y ubicación señalada en el Artículo pre- 
cedente, a 

Artículo Tercero, — Dejar a salvo el derecho de 
ocupante, para Gue lo haga valer conforme a ley. 
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Artículo Cuarto. — La Dirección de la Región 

Agraria XIN — San Mariín, solicitará al Juez de 
Tierras la cancelación de los asientos registrales y 

la subsecuente mscripción de los predios rústicos 
materia de la te Resolución a favor de la Di- 
rección Genera! de Reforma Agraria y Asentamiento 

Rural, en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MIILLER, Ministro 
de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* D0116—814—AG/DGRAAR 

Lima, 27 de Junio de 1984. 

Visto el expediente sobre declaración de Cadu- 
ceidad de Título de Propiedad del predio rústico 
denominado “COLUMBIA” de 5 Hás. 4,180 m2. 

de extensión superticial ubicado en el distrito de 
Posic.  provincia de Rioja, departamento de San 
Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial N* 659 de fecha 
95 de Abril de 1955, se otorgó a favor de Don José 
Dolores Tuesta Añasco, el Título de Propiedad N' 
10379, sobre el predio rústico “COLUMBIA”, con 
la extensión y wubicación antes señalada; 

Que por Resolución Directoral N 1022—83— 
AG—DR—I—SM de fecha 24 de Octubre de 1983, 

la Dirección de la Región Agraria XIII—San Martín 
ha declarado la Caducidad del Título de Propiedad 

del predio mencionado en el considerando prece- 
dente én aplicación del Artículo 32* inciso d) del De- 

creto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nativas 
y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y 
Ceja de Selva” por encontrarse ocupado por pose. 
sionario de hecho; 

Que la citada Resolución Directoral, al no haber 
sido apelada ha quedado legalmente consentida, por 
hqlmln…mlún…da…&mrhy 
Asentamiento Rural, con fecha 10 de Abri] de 1984 
ha solicitado la expedición de la presente Resolu- 
ción 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del ramo; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1%— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad 

tensión superficial, ubicado en el distrito de Posie, 
mrlmt de Rioja, departamento de San Martín. 

Artícnulo 2*— Declarar revertido al dominio del 
Estado el predto rústico denominado “COLUMBIA”, 
mh…ónyu……udmmral 
anterior. 
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Artículo 3*— Dejar a salvo el Derecho del ocu- 

pante pera que lo haga valer conforme a Ley. 

Artíiulo 4*— La Dirección de la Región Agraria 

XIII—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 

cancelación de los asientos registrales y la subsa. 

cuente inscripción del predio materia de la pra 

sente Resolución a favor de la Dirección General 

de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los 

Registros Públicos de San Martín, 

Registrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00417-34—AG/DGRA AR 

Lima, 27 de Junio de 1984. 

Visto los expedientes relativos a la declaraciós 
de Caducidad de 'Títulos de Propiedad de los pre 
dios rústicos denominados “CAPIRONA” de 3 Hás. 
7,152 m2. y “CONDORCANCA” de 8 Hás. 060 
m2. de extensión superficial, ubicados en el dis 
trito La Banda de Shilcayo, provincia y departa 
mento de San Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 3177-4 

y 789 de fecha 9 de Noviembre de 1,963 y 20 de 
Marzo de 1,963 se otorgaron a favor de los señores 
José Luis Ojeda y Carlos Augusto Chuquisenge 
Zumaeta los Títulos de Propiedad Nos. 17418—A 
y 16762—A sobre los predios rústicos “CAPIRONA” 
y “CONDORCANCA” con las extensiones antes se- 
ñaladas, anteriormente ubicados en el distrito de 
Tarapoto; actualmente según la nueva Demarca. 

C0nhvisadóndehº……h… 
ría Jurídica del Ramo;


